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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 303 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Musulén Pérez, contra la empre-
sa “Infotaller de Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Tomás Musulén Pérez, contra “Infotaller
de Estructuras, Sociedad Limitada”, por un
principal de 37.031,47 euros, más 3.703,14
euros en concepto de intereses y de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, librar ofi-
cio a Caja Madrid embargando el saldo que
pudiera existir en la cuenta 2038/1837/17/
6000244414, y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bie-
nes suficientes diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia y se comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 2502, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Infotaller de Estructuras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.987/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 292 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Linares Asensio, contra la
empresa “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Concepción Linares Asensio, contra
“Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 7.183,26 euros, más
1.436,65 euros en concepto de intereses y de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, librándose
oficio a las entidades “Caja de Madrid”, “La
Caixa” y “Banco de Santander”, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-

mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.984/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 293 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petre Stancu, contra don José Manuel
Martínez López, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de ejecución, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Petre Stancu, contra don José Manuel
Martínez López, por un principal de 3.824,97
euros, más 785 euros en concepto de intere-
ses y de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
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tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos del deudor de que
tengan constancia y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juzga-
do en “Banesto”, con número 2502, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en ignora-
do paradero, notifíquese la misma por medio
de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
al ejecutado que las sucesivas notificaciones
se practicarán en estrados conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Martínez Ló-
pez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.988/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 622 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Wanderli Herrera Familia, contra las empre-
sas “Forjados Dober, Sociedad Limitada”,
“Dico Harinsa y Obras, Sociedad Anónima”,
y “Mercosa Encofrados, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 653 de 2009
En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.

Fallo

Que estimando la demanda de reclama-
ción de cantidad entablada por don Wander-
li Herrera Familia, contra las empresas
“Forjados Dober, Sociedad Limitada”,
“Dico Harinsa y Obras, Sociedad Anóni-
ma”, y “Mercosa Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, y con la citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, condeno a la empresa
“Forjados Dober, Sociedad Limitada”, a
abonar al demandante la suma de 6.121,53
euros, más el recargo del 10 por 100 por
mora. De dicha cantidad la empresa “Mer-
cosa Encofrados, Sociedad Limitada”, res-
ponderá solidariamente con la otra code-
mandada de los conceptos de indemnización
fin de obra, pagas extras y vacaciones, que
ascienden a la suma de 4.745,12 euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación en el pla-
zo de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de la presente resolución para antes el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mercosa Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.982/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.398 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Marius Stoica, contra la empresa
“Transpedecam, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 675 de 2009
En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

formulada por don Petru Marius Stoica,
contra la mercantil “Transpedecam, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno a
la empresa demandada a abonar al actor por
los conceptos de demanda la suma de
4.106,67 euros, más el 10 por 100 de intere-
ses devengados desde el día 28 de febrero de
2009 hasta la de abono de la cantidad, de la
que responderá subsidiariamente el Fondo
de Garantía Salarial en caso de insolvencia
de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2502, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2502, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencia y autos, de-
jando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Transpedecam, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.983/10)


